
Ano LIX. Viernes 13 de Mayo de 1892. Núm. 114.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Ha KiaieeiA, ea la Admiaiatración del 
BaLiTÍM, aita ea la Imprenta de la Casa-Hoe- 
pieio de Mieerieordia.

Lae auecricioaes ie faera podrán haeeree 
remitiendo su imperte en libranea del Teeore 

letra de fácil sobre. .
La eorreependeneia ee remitirá franqueada 

al Recente de dicha Imprenta.

TREINT1 PISKTI3 1L 111

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta ee- 
da «no.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) . ,

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la miama 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
-oo»-—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
• SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gateta 11 Mtyo 1892).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

fijando la segunda estaca; de ésta 500 metros al S. 
fijando la tercera estaca; 300 metros al O. fijando 
la cuarta estaca, y 100 metros al punto de partida, 
cerrando el rectángulo de las 15 pertenencias que 
se solicitan.

En ■ su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 12 de Mayo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEGUNDA. SECCIÓN CUARTA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mina*
D. Francisco Fernández de Navarrete, Goberna

dor civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Francisco Balduque Mendieta, ve
cino de Aguaron, una solicitud que ha presentado 
en este día sobre registro de 15 pertenencias de 
una mina de cobre, sita en termino de Tobed, pa
raje que llaman Val de la Aguila, con el título de 
«Rosario», y linda al N. con el monte de la Loma, 
al S. con La Fresneda, al E. con Val de Cerezo y 
al O. con Val de García.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una calicata, 
lindante al río Grío, y se medirán 400 metros al N. 
fijando la primera estaca; de aquí 300 metros al E.

ADMINISTRACION DK G0MRIBOC1OKK8 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cé d u l a s pe b s o n a l e s .—Circular.
Trascurrido con exceso el plazo que señala el 

art. 26 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884 
para la formación de los padrones de cédulas per
sonales que han de servir de base para la imposi
ción, administración y cobranza de dicho impues
to en el próximo ejercicio de 1892-93, y siendo 
varios los pueblos que todavía no han remitido 
aquellos documentos, esta Administración les pre
viene que si dentro del improrrogable plazo de 
quinto1 día, á contar desde la inserción de la pre
sente, no remiten á esta oficina los referidos pa
drones, sin más aviso se nombrarán Comisionados 
que pasarán á recogerlos de las respectivas Cor
poraciones municipales; teniendo presente que los 
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gastos que ocasionen ó dietas que devenguen se
rán de cuenta de los Ayuntamientos que hayan 
dado lugar á la adopción de esta medida por la 
morosidad en el cumplimiento del repetido ser
vicio.

Zaragoza 10 de Mayo de 1892.—El Administra
dor, Ramón Salazar

SECCIÓN QUINTA.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
De r e c h o s r e a l e s .—Circular

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general, con fecha 4 de Abril 
último, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es
tado el expediente instruido sobre reforma del ar
tículo 144 del reglamento del impuesto de Dere
chos reales de 31 de Diciembre do 1881, dicho al
to Cuerpo ha emitido el dictamen siguiente:

Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto 
en Real orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. con fecha 14 de Noviembre 
anterior, ha examinado el adjunto expediente ins
truido en la Dirección general de Contribuciones 
directas sobre reforma del art. 144 del reglamento 
por que se rige el impuesto de Derechos reales fe
cha 31 de Diciembre de 1881. La reforma pro
yectada se limita á elex ar á cinco el plazo de un 
año que señala el referido artículo para pedir la 
devolución de las cantidades satisfechas de más por 
el impuesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes, y se funda la reforma en que por Reales ór
denes de 12 de Junio y 17 de Noviembre de 1889, 
se ha declarado que las devoluciones de ingresos 
indebidos no tienen conexión alguna con las re
clamaciones contra el Estado á título de daños 
y perjuicios á título de equidad, para las cua
les señala el art. 18 de la ley de Contabili
dad el plazo de un año, y elevando á cinco 
años el plazo para las reclamaciones á que se 
refiere el art. 144 del reglamento mencionado, que
dará en armonía con las disposiciones del art. 19 
de la ley de Contabilidad ya citada. Con la pro
puesta de la Dirección general de Contribuciones 
directas se encuentran conformes la Dirección de 
lo Contencioso y la Intervención general. El Con
sejo encuentra justificada la reforma de que se tra
ta. Las cantidades que el Estado percibe de más 
de los contribuyentes por el impuesto de derechos 
reales constituyen un ingreso indebido y en su re
clamación no se funda en mero título de equidad 
ni de daños y perjuicios, sino en un derecho per
fecto á obtener la devolución de lo pagado indebi- 
mente, devolución que no es lícito negar porque 
el Estado no debe enriquecerse con perjuicio del 
contribuyente. El que paga de más es, pues, un 
acreedor y puede reclamar su crédito centro de los 
cinco años, á contar desde la conclusión del servi
cio de que proceda con arreglo al art. 19 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870. El ar
tículo de cuya reforma se trata acomodaba sus 

disposiciones á las del 18 de la ley de Contabili
dad, que establece el plazo de un año para las re
clamaciones á título de daños y perjuicios ó á tí
tulo de equidad, y como está demostrado que los 
ingresos indebidos no tienen ese carácter, según se 
ha resuelto por las Reales órdenes de 12 de J unió 
y 17 de Noviembre de 1889, es lógico y necesario 
modificar el art. 144 del reglamento por que se 
rige el impuesto de Derechos reales, armonizándo
lo con las disposiciones del art. 19 de la ley de 
Contabilidad.

Entiende, pues, el Consejo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de lo Contencioso y 
la Intervención general, que puede V. E. llevar á 
efecto la reforma del art. 144 del reglamento por 
que se rige el impuesto de Derechos reales fecha 
31 de Diciembre de 1881, como propone la Direc
ción general de Contribuciones directas.»

Y habiéndose conformados. M. el Rey (Q. D.D.), 
y en su nombre la Reina Regente con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demás fines. Madrid 3 de Mayo de 1892.—• 
Ramón Cros.

CÁMARA AGRÍCOLA OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Por acuerdo de la Junta directiva, y en cumpli
miento del art. 24 de los Estatutos de esta Cáma
ra, se convoca á los señores asociados, á la Asam
blea general ordinaria, que tendrá lugar el domin
go 29 del corriente, á las diez dé su mañana, en 
su residencia social, calle de Méndez Núñez, nú
mero 28, habitación principal. , •

Zaragoza 13 de Mayo de 1892.—El Presidente 
accidental, Francisco Larraz.

SECCIÓN SEXTA
D. Vicente Fondevilla, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Cadrete:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la J unta municipal de este pueblo el día 13 
de Marzo próximo pasado, se encuentra el si
guiente

«ParticuiaT.—Visto el déficit de 2.183ill pese
tas que resulta en el presupuesto ordinario de este 
Municipio votado por la Jujita municipal para el 
próximo año económico de 1892-93, esta Corpora
ción, cumpliendo lo que determina el núm. 2." de 
la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, ha 
revisado todas las partidas de dicho presupueto, 
sin que lé sea dable modificar éstas.

En su consecuencia, habiendo necesidad de cu
brir con recursos extraordinarios las expresadas 
3.183‘H pesetas, la Junta pasó á deliberar sobre 
los que debían establecerse que ofrecieran dicha 
cantidad y se adaptaran á las circunstancias de la 
localidad. Discutido ampliamente el asuntó, acor
dó por unanimidad proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre
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el consumo de leña, patatas y leche que se haga 
en esta población durante el próximo ejercicio, á 
excepción de la leña destinada á la industria, cu
yos tres artículos consienten el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilogramo el primero, 
dos el segundo, y seis el tercero por cada litro, 
que desde luego señala la Corporación, sin qué 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en la localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción marcada en la regla 
1.a del art. 139 de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unirá al expe
diente, calculando la Junta un consumo de 250.000 
kilos de leña, 28.496 de patatas y 1.888 litros de 
leche, que viene á proaúcir exactamente las 3.183 
pesetas 11 céntimos, con una pequeña diferencia 
de 5 céntimos, á que asciende el déficit del presu
puesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 10 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2."' y 
d.®1 de la citada Real orden circular de 3 de Agos
to dé 1878, y que una vez trascurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla l? de dicha disposición.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la ‘ sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes que saben, de que yo el Se- 

■ cretario certifico.—Tomás Lázaro.—Martín Mo- 
zota.—León Viñas.—Patricio Oliveros.—Fidel Mo- 
z.ota.—Cándido Buil.—Alberto Lázaro.—Julián 
Campillo.—Vicente Fóndevilla, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su origial á 
que me remito. Y para que se inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, según se halla acor
dado, expido la presente, visada por el SA Alcal
de, en Cadrete á 9 do Mayo de 1892.—V." B.°— 
El Alcalde, Tomás Lázaro.—Vicente Fóndevilla,

E. Francisco Puerta García, Secretario de la villa 
de Torrellas:

• Certifico: Que en el libro de actas de sesiones del 
• Ayuntamiento y Junta municipal, se encuentra 
una celebrada el día 8 del corriente con el si
guiente

< Particular.—Que para cubrir el déficit del pre- 
" supuesto municipal ordinario de 1892-1893, el cual 
fué leído, y después de examinado detenidamente 
vieron que era imposible de introducir más econo
mías en los gastos por ser de imprescindible nece
sidad, ni de mayores rendimientos por haber ago
tado ya todos los ordinarios y recursos legales que 
permite la ley en su grado máximo, habiendo fija
do los gastos en 8.000 pesetas y • los ingresos en 
4.530*75, para cubrir el déficit de 3.469*25 pesetas 

' acordaron por unanimidad:
l .° Solicitar del Gobierno de S. M. que auto

rice á este Ayuntamiento el establecimiento de un 
arbitrio extraordinario sobre las especies ó artícu

los de consumo no comprendidos en la tarifa gene
ral del impuesto y que expresa lo siguiente:

Especies.
Unidades.

K ilogmos.

PRECIO 
medio.

Pesetas.

Arbitrio 
é im

puesto.

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula
en 

unidades.

Producto 
anual.

Pesetas.

Leña......... 100 2‘00 0*40 3.000 1.200*00

Paja...... 100 1*50 0*30 3.000 900*00

Patata.... 100 5'00 1*00 1.370 1.370*00

To t a l .. 3.470*00

Dé/tdt por sobrante..................... 0‘25

2 .° Que se cumpla con lo que prescribe la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , co
pia de esta acta, que además ha de fijarse al públi
co en los sitios de costumbre de esta localidad, y 
trascurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a de 
dicha Real disposición, se mande á la expresada 
superior Autoridad los documentos que la misma 
ordena, para que, previos los informes prevenidos 
en la 5.a. tenga á bien elevarla al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Se dió fin á este particular, que firman los que 
saben de los concurrentes, de que certifico.—Este
ban Molina.—Juan Martínez.—Cristóbal Casaus. 
—Juan Bonilla.—Juan Lacarta.—Juan Vela.— 
Fermín Domínguez.—Manuel Calvo.—Sebastián 
Arbiol,—Angel Alvericio.—Manuel Pérez.—Fran
cisco Puerta.»

Concuerda bien y fielmente con su original, al 
que me refiero y remito. Y para que conste y sur
ta los efectos oportunos expido la presente, con el 
visto bueno y sello del Sr. Alcalde, de Torrellas á 
9 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Esteban Molina. 
Francisco Puerta, Secretario.

El Ayuntamiento que presido tiene acordado el 
arriendo con venta á la exclusiva, por término de 
un año, de los derechos de consumos de las espe
cies de líquidos y carnes, y al efecto se celebrará 
la primera subasta el día 16 del actual, á las once 
de su mañana.

Si en la primera subasta no hubiere postor, se 
celebrará la segunda el día 26 á la misma hora, y 
si tampoco en ésta se hiciera proposición, se cele
brará la tercera y última el día 6 de Junio próxi
mo, á las once de la mañana.

El acto tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
mediante el pliego de condiciones que obra en el 
expediente de su razón.

Carenas 5 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Juan 
Casado.—D. S. O., Pedro Martínez, Secretario.

Por ocho días se halla expuesto al público el 
padrón de cédulas personales de es¡ba villa, corres
pondiente al próximo ejercicio de 1892 á 93.

Fuentes de Ebro 10 de Mayo de 1892.— El Al
calde, José Lax
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
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Caspe
D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de instrucción 

de la cindad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que en pro

videncia de esta fecha dictada en el expediente de 
costas contra José Llop Castarlenas, vecino del 
pueblo de Fayón, y otros, sobre abandono de una 
niña, y para hacer pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas al mismo, se ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta y como de su 
propiedad, las fincas siguientes:

Un campo, sito en el término municipal de Fa
yón, y partida denominada Llodons, olivar, de una 
fanega de cabida, ó sea 7 áreas, 15 centiáreas; lin
da al Este y Oeste con camino, al Sur con Pedro 
Juan Ayet y al Norte con Carlos Villanova: tasa
do en 124: pesetas 75 céntimos

Otro campo olivar, sito en dicho término, parti
da denominada Ortets, de 2 almudes de cabida, tie
rra campa, ó sea una área, .8 centiáreas; linda al 
Este con río Ebro, al Oeste con camino, al Sur con 
Gabriel Cabistán y al N. con José Castarlenas: ta
sado en 8 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 31 del corriente 
mes y hora de las diez de su mañana, donde po
drán presentarse los que quieran tomar parte; ad
virtiéndose que los licitad ores para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor en que 
aparecen tasadas las fincas; que si bien no se han 
presentado los títulos de posesión se hallan inscri
tos en el Registro á nombre del deudor, pudiéndo
se hacer el remate á calidad de cederlo á un terce
ro, pudiendo el deudor librar sus bienes pagando 
las costas antes del remate.

Dado en Caspe á 6 de Mayo de 1892.—E. Rafael 
Gisbert.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

PARTE NO OFICIAL.
—------

ANUNCIOS»

La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 
establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

RAFAEL MONGE
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Abril de 1898.

Zaragoza 3 de Mayo de 1892.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.
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Zaragoza 3 do Mayo de 1892.-E1 Juez municipal, Estanislao Hernando.
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